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|NFOR ,tE N" 232- 2020 - §G§tO-cOp- MDH.IyRGH.-

DE

A§UtlIrO

REFERENC'A

: lng. LuzFiorella Pesonles Aldono

Gerenfe de Obros Públicos - MDH

: lng. Yadira R. Gorcío Herero

Sub Gerenfe de Supervisr,on y Liquidoción - MDH

: REQUERIMIENTO DE CONTRATACION PANA COT'I§UTTORíA DE §UPERVI§IóN

: /IIEMORANDO N"223-2AZA-MDH IGOP / Lff A
OBRA; "REPARACTON DE,NFñAESTRUCIURA DEL TRANPORIE; EN Et (A) RÉHABILIIAC,ON
DE¿ CAM'NO YECINA¿ EN [A CARREIERA IRAMO EL EMPA,LME LI IO4 LA COSIANERA. EI.

IABLAZA. VALDMIA B,JA Y AI,TA. EI.IROPICO Ll728 EN [A I.OCAI.'DAD HUANCHACO,
DISIRIIO DE HUANCHACO, PROylf\¡ClAÍRUJiLLO, DEPAR'TAMENTO LA LIBERTAD" Código
UniÍicado N"2407171

: Huonchoco,06 de Julio del20l9Fecho

Por el presente me dirijo o usted poro soludorlo cordiolmente y o Io vez informorle lo
siguiente:

I. ANTECEDENTES:

Que medionte Resolución de Alcoldío N" 483-2019-MDH de fecho 12.O8.2llgse opruebo
el expedienie tácnico, poro lo ejecución de lo obro denominodo: "REPARACION DE
INFRAESTRUCTURA DEL TRANPORTE; EN EL (LA) REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL EN
LA CARRETERA TRAMO EL EMPALME LI 104 LA COSTANERA. EL TABLAZO- VALDIVIA BAJA Y

ALTA. ELTROPICO LI 728 EN LA LOCALIDAD HUANCHACO, DISTRITO DE HUANCHACO,
PROVINCIA TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD" Código Unificodo N"240717I . Con un
Monto poro lo supervisión de lo Obro: Sl 471,517.67 (Cuolrocienlos Setenlo y Un Mil
Quinientos Diecisiele Milcon 671100 soles).

Que luego de lo publicoción y culminoción de to Fose de Expresión de lnlerés N"2?28,
correspondienie o lo Consullorío poro lo §upervisión de lo Obro: "REPARACION DE
INFRAESTRUCTURA DEL TRANPORTE; EN EL {LA) REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL EN
LA CARRETERA TRAMO EL EMPALME LI 'I04 LA COSTANERA- EL TABLAZO- VALDIVIA BAJA Y
ALTA- ELTROPICO LI 728 EN LA LOCALIDAD HUANCHACO, DISTRITO DE HUANCHACO.
PROVINCIA TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD" Código Unificodo N'240717-l . El óreo
usuorio reolizó el requerimiento poro lo coniroioción de lo consultorío de Obro.

Que medionie Decreto supremo N" 044-2020-PCM ompliodo temporolmenie medíonte
los Decreios Supremos N" 051-2020-PCM, N'0é4-2020-PCM, N" 075-2020-PCM y N" 083-
2020-PCM y N" 094-2020-PCM; y precisodo o modífícodo por los Decrefos Supremos N"
045-2020-PCM, N" 04ó-2020-pCM, N" 051-2020-pCM, N" 053-2020-pCM, N" 057-2020-pCM,
N" 058-2020- pCM, N" 0ó1-2020-pCM, N" 0ó3-2020-pCM, No 064- 2020-pCM. N" 068-2020-
PCM, N" 072-2A20-PCM. No 083-2020-PCM, No 094-2020-PCM y No I16-2020-PCM se
decloro Pronogor el Eslodo de Emergencio Nocionol. o porfir del miércoles 0l de julio de
2020 hosto el viernes 3'l de julio de 2020. por los groves circunstoncios que ofecion lo vidq
de lo Noción o consecuencio delCOVID-19.

Que medionfe Resolución ¡\[inisteriol N"I34-2020-PCM de fecho 23.A6.202A, se do lnicio
de los octívidodes del Plon lntegrolde Reconstrucción con Combios en lo zono urbono
de los deporlomenios y provincios señqlodos en el numeral3.2 delortículo 3 del Decreto
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Supremo N" 094-2020-PCM, modificodo por lo Único Disposición Complementorio
Modificaiorio del Decreto Supremo N" I l0-2020-PCM.

Que. medionie II-{FORME N" 208- 2A2A - SGSLO-GOP* MDH.IYRGH, de fecho 23.06.202A
esto sub gerencio informo que, teniendo en cuenio que, lo controtoción poro lo
consultorío de supervisión se enconlrobo en ocfos preporctorios, y no cuenlo con los
Lineomíentos del plon de vigiloncio de Io solud de los frobojodores con riesgo de
exposición o COVID-19, recomiendo que se reolice lo odecuoción respeclivo; o fin de
dor cumplimienfo o lo esioblecido en los diferentes disposiciones.

Que, medionte Memorondo N"20ó-2020-MDH/GOP/LFPA,lo gerencic de obros públicos-
MDH comunico y soliciiq o lo Sub Gerencio de Esludios y Proyectos-MDH se reolice lo
odecuoción de lo estructuro de costos, el mismo que deberó incluir el PLAN DE
VIGILANCIA, PREVENCIÓN y CONTROL- COVID-]9, poro lo supervisión de lo obro :

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE;EN EL (LA) REHABILITACION DEL
CAMINO VECINAL EN LA CARRETERA TRAMO EL EMPALME LI 104 LA COSTANERA. EL

TABLAZO. VALDIVIA BAJA Y ALIA. EL TRÓPICO LI 728 EN LA LOCALIDAD HUANCHACO,
DISTRITO DE HUANCHACO. PROVINCIA TRUJILLO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD, EN

concordoncio ol INFORME N'208-2020-5GSLO-YRGH.

Que medlonte coneo etecirónico (luoning2ó@hotmoil.corn] de fecho 26.A6.2020,1o sub
gerencio de estudios y proyectos informo o lo Gerencio de Obros Públicos, que el lng.
proyectisio no implemenforó los protocolos sonitorios. poro lo supervisión de lo obro de
lo lronsitobilidod lo costonero.

Que, medionte Memorondo No2l8-2020-MDHIGOP/LFPA, lo gerencio de obros públicos-
MDH, solicito o lo sub gerencio de estudios y proyecios que reolice lo implemenleción
y/o odecuoción de lo eslructuro de costos, el mismo que deberó incluir el PLAN DE
VIGILANCIA. PREVENCIÓ¡I y CONTROL- COVID-]9. poro lo supervisión de lo obro :

"Reporoción de lnfroesirucluro del Tronsporie; en el {to} Rehobilitoción del Comino
Vecinol en lo Conetero Tromo el Empolme Ll 104 lo Costonero- elToblozo- Voldivio Bojo
y Alto- elTrópico Ll 728 en lo Locolidod Huonchoco.

Que medionte INFORME N" lOó-LABSiSGEyF-MDH, lo sub gerencio de esiudios y proyectos
remite lo implemenioción del PLAN DE VIGILANCIA. PREVENCIÓN Y CONTROL- COVID-,l9
poro lo supervisión de obro. "Reporoción de lnfraestructuro del Tronsporie; en el {lo)
Rehobiliioción del Comino Vecinol en lo Corretero Tromo el Empolme Ll 104 lo Coslonero-
elToblozo- Voldivio Bojo y Alto- elTrópico Ll 728 en lo Locolidod Huonchoco".

Que. medionte Memorondo N"221-2020-MDH/GOP/LFPA,lo gerencio de obros públicos-
MDH, en mérito ol lnforme N"l0ó-2020-LABSISGEyP-MDH olconzo el desogregodo de lo
estructuro de costos de lo supervisión de [o obro: REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE;EN EL (LA} REHABILITACION DEL CAM}NO VECINAL EN LA CARRETERA TRAMO
EL EMPALME LI I04 LA COSTANERA. EL TABLAZO- VALDIVIA BAJA Y ALTA- EL TRÓPICO LI 728
EN LA LOCALIDAD HUANCHACO, DISTRITO DE HUANCHACO, PROVINCIA TRUJILLO,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD, poro el irómiie conespondiente.

Que de ocorde o lo estoblecido en el Decreto Supremo Nol07-2020-PCM Art. 4 Aclos
preporolorios En coso se encuenlren en Io fose de ocfos preporaloríos,Io enlidod evalira
sí el reguerfmÍenfo debe incorporor los obli,gocÍones necesoríos para el cumplímr'enfo de
Ios Norrnos COVID-I?, y de ser el coso, rnodifrco ef expedlenfe de conkofocÍón.
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En ese sentido esto subgerencio de ocorde ol Memorondo22O-2A20-MDH/GOP/LFPA, en
mérito o lo RESOLUCION DE ALCALDíA N"483-2019-MDH y en cumplimienio o lo
esfoblecido en el De Decreio Supremo N"107-2020-PCM. se requiere los servicios de
CONSULTORIA PARA LA SUPERVI§|ON de lo Obro de lo Referencio, mismo que se detsllo
o conlinuoción:

SERVICIO DE CON§ULTORIA DE §UPERVEIóN DE OBRA;

Plqzo totql del Servicio de consullorío: (l&)) Ciento Ochento díss Cqlendqrio.

Monlo de Conlrotocián:471,517.67 (Cuotrocienlos Selento y Un Mil Quinienlos Diecisiele Mil con

Motivo por el cu<¡l se derivo el presenie informe, o fin de proseguir con el trómiie
odminisirotivo córespondiente. Es lodo cuondo informo, poro conocimiento y fines que
estime convenienie, solvo mejor porecer.

Ateniomente,
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ESTRUCTURA DH LOS TERlUlt{OS DE REFEREI{CIA PARA LA SUPERVISIOI'I DE OBRA

I. TERMINO§ DE REFERENCIA

{.1. Denominación de la Contratación
Servicio de consultoría para la Supervisión del Obra: "REPARACION DE LA
IT{FRAE§TRUCTURA DEL TRAN§PORTE; EH LA REHABILITACION DEL §AMINO
VECINAL EN LA CARRETERA TRAiiO EL EMPALME LI tO4 LA COSTANERA -
EL TABLAZO- VALDIVIA BAJA Y ALTA. EL TROPICO L' 728 EN LA LOCALIDAD
HUAHCHAGO, D|STR|TO HUANCHACO, pROVtNCtA DE TRUJILLO,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD"

{.2. Código del Proyecto
CODIGO UNICO DE II'¡VSERSIONE§ 2407171

1.3. Entidad Contratants
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCHACO

1.4. Obietivo
Contratación de un Consultor de Obra que se encargue de la §upervisÍén de la Obra
'REPARACION DE LA II,IFRAE$TRUCTURA DEL TRAN§PORTE; EN LA
REHABILITACION DEL CAMIITIO VÉCIHAL EN LA CARRETERA TRAMO EL
EII,IPALME LI 104 LA COSTATTIERA . EL TABLAZO. VALDIVIA BAJA Y ALTA. EL
TROPICO LI 728 EN LA LOCALIDAD HUANCHACO, DISTRITO HUAT{CHACO,
PROVII{CIA DE TRUJ¡LLO, DEPARTAIiÉNTO LA LIBERTAD", de tJnico de
lnversiones ?407171en sus etapas de ejecución, recepción y liquidación.

Los servicios requeridos aerán prestados en el lugar de Obra:

LOCALIZACION
Depaúamento
Provincia
Distrito
Localidad

La Libertad
Trujillo
Huanchaco
Huanchaco

Así mismo elexpediente técnico de obra aprobado con: Resolución de Alcaldla N" 161-
2019-MDH de bcha 18.03.2019.

1.5. Tipo de Proceso de §elección
Procedimiento de Contratacíón Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios.

1,8. Sistema de Contmtación
El Sistema de contratación considerado para el presente procedimiento se rige por el
sistema A TARIFA.

1.7. Alcanees de los §e¡vicios
La ENTIDAD requiere de los servieios de consultoría de obra, para la cual debe
seleccionar a Una persona natural o jurídica, que preste los servicios de Supervisión
de Obra, velando por el correcto cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento y el D$, No07f-2018-PCM, que aprueban el Reglamento del
Procedimiento de Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con Cambios,
el Expediente Técnico contratado, Especificaciones Técnicas y cronogramas de
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ejecución, realizando el seguimiento, coordinación, revisión de los avances del
proceso constructivo de la obra,
Controltécnico, contable, ambiental y administrativo de las acÍividades a ejecutarse,
recomendando soluciones apropiadas par¿¡ resclver cualquier problema técnico,
económico contractual que pudiera presentarce, asegurando elñel cumpl¡miento del
contrato de obra dentro de los plazos establecidos.

II. DOCUTUIENTOS Y CONTENIDO DE LA I}.IFORMACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL
SUPERVISOR DURANTE LA PRE§TAC6N DE LOS SERVICIOS.

El Supervisor deberá presentar a la Entidad, la siguiente documentación, durante la
prestación de servicios, en los plazos establecidos, cuyo incumplimiento dará lugar a la
sanción indicada en los Términos de Refierencia.

2.1 INFORHE rNrCrAL
Para la presentación del lnforme lnicialde "Compatibilización de Proyeúto", elcual
contempla la revisión del Proyecto formulando las recomendaciones; dicha
información será elevada al proyectista con la finalidad de que pueda pronunciarse
sobre las anomallas y/o inconsistencias encontradas, asf mismo durante el
proceso de ejecución podrían encontrarse otras que seguirán el procedimiento
establecido por el Reglamento, este informe que serán presentados dentro del
plazo de 10 dlas siguientes de haber iniciado el plazo contractualde la ejecución
de la obra .

La Supervisión de obra debe remitir la programación de obra CPM y Gantt
juntamente con el calendario valorizado, actualizado a la fecha de inicio de obra: a
los Cinco (5) días de haber sido presentada por el Contratista

2.2 VALORTZACTONES
Las valorizaciones mensuales, con sus respec,tivos reintegros, amortizaciones,
deducciones deben estar debidamente sustentados, incluyendo la planilla de
metrados realmente ejecutados.

2.3 INFORÍ¡IES ESPEGIALES

Deberán ser presentados oportunamente, pudiéndose presentar:
1. lnformes solicitados por Ia Entidad, dentro del plazo que se indique. §i el

informe espeeial, amerita un plazo mayor, por razones justificadas, la
Entidad establecerá elnuevo plazo de presentación del lnforme.

2. lnforrne de oficio, sin que Io pida la Entidad, cuando se trata de asuntos
que requieran decisión o resolución de la Entidad, promoviendo un
expediente administrativo; o se trate de hacer conocer a la Entidad,
importantes acciones administrativas, que haya tomado en el ejercicio de
sus atribuciones; y que serán cursadas dentro delténnino de la distancia,

3. En los informes mensuales que tienen carácter de reporte, hará un
recuento dela acción tomada.

4. El supervisor, presentará el informe de término de obra, para la recepción
de la misma.
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2.4INFORME FINAL

1. El lnforme Final, incluirá un resumen una memoria descriptiva, los
aspectos más relevantes de la ejecución de la obra con fotos {impreso y
en CD), en la cual se muestre todo el proceso constructivo y panorámico
de la obra, desde el inicio hasta su finalización.

2. El Presente lnforme se presentará luego de haberse recepcionado la
Obra.

2.4 REVI§ION Y PRONUNGIAMIEñ¡TO DE LA LIQUIDACIO}¡ TÉCNrcA Y FINAT{CIERA DE
OBRA

1. La Liquidación Técnica- Financiera de Obra, deberá ser revisada,
evaluada, y emitirá un pronunciamiento respectivo, ya sea observando u
aprobando Ia LIQUIDACION TECNICA FINACIERA, presentad por la
empresa contratísta, dentro de los plazo de ley establecido en el Art. 94
Liquidación del contrato de obra y efectos, asimismo adicíonalmente a

dicho pronunciamiento deberá adjuntar uná memoria descriptiva, un
resurnen de metas ejecutadas, los aspectos más relevantes de la
ejecución de la obra con fotos, detalle de los cálculos realizados, cuadro
de valorizaciones tramitadas y pagadas, cuadro de reajustes, etc
(firmado, impreso y en CD).

2. El Presente lnforme dentro de los plazos establecidos mediante Art. 94
Liquidación del contrato de obra y efecto§.

III. PERFIL DEL POSTOR

3.1 REGTSTRO NACTONAL DE FROVEEDORES (R§pl COfltO CONSULTORh ne
OBRA:
Persona natural o jurídica inscrita en el Registro Nacional de Proveedores del Estado,
Capítulo de Consultoría en obras urbanas, edificaciones y afines con la Categoría B.

3.2 EXPERIEHCIA DEL POSTOR EH LA SUPERV§ÉI{ DE OBRAS IGUALES O
§IMILARES:
El Postor deberá contar con mayor o igual a tres veces el valor referencial de
experiencia efectiva en servicios de consultoría de obras iguales o similares, al objeto
de la convocatoria.

NOTA:
Se considera seryicios de consultorla de obras similares a los siguientes: Las
prestaciones relativas a OBRAS VIALES EN GENERAL tales como: Caminos
Vecinales, Trochas o Vías Canozables, Caneteras afinnadas, Pavimento Rígido o
Flexible, Ganeteras pavimentadas en asfalto, calles, avenidas a nivel de asfalto o
concreto, Puentes, Obras de Arte u cualguier otra construcción referida a vfas y abras
de infraestruc{ura via les.

3.3 FORMA DE PAGO

La Entidad realízará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en
forma mensual de acuerdo al sistema de contratación A TARIFAS y de acuerdo a la
prestación debidamente efectuada del servicio de supervisión, en hase al cronograma
de avance programado de supervisión que será presentado, por el contratiste
supervisor al inicio del plazo contractual para $er revisado y aprobado.
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